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ORDEN de 18 de ¡urtio dEl 1973 por la- que se _da
cumptimrento a la sentencia dictada por el Tribu:nal
Supremo en el recurso contencíOS(H'fdmfni-strattvo
número 6.4.'58, promovido por don Victar Fcmétnd-ez
Noguera, contra resolución de este M'nIsterio de 24
de junio de 19r;6.

Ilmo. Sr.: En el recur,So con~,snch,\sQadJ'n¡nistr<lt¡'.'o núme
ro 6A.:3fL interpuesto ante el Tribunal Supr(,rltO por dan Viciar
rcrnundcz NOh'Ucra, contra resolución de este Ma'listerio de 24
de juni.o de 1968, se hffi dictado, con fécha 26 de febrero de 1973,
sentencia cuya parte dispositiva L"S corrlo sigue:

«Fallamos· Que d¡;sestimando el recurso contén(:ioso·admi~

nistrativo interpuesto por la repi'cBcntáCión de don Víctor Fer
nández Noguera, contra la Resolución fecha vemticu::\tro· de ju
nio de mil novecientos sesenta y seis, dél Registro :,da la. Pro·
piíldad Industrial, que concedió a, "Industrjas:Químicas y Far
ms.ceuticas, S. A." la marca número CU<'iLrooiontoatuarenta ;y
tres mil quinientos cincuenta y seis, denominada "Llotetra", y
la de quince de junio de h1il novecientos sese:tltay si€te, que, de
negando la reposición confirmó aquella, debemqs declarar y de"
daramos válidas y dictadas con ,.arreglo a derecho;amlJas .1'8
soluciones, y absolvemos a la Administraciqn ele la:d~manda sin
hacer condena en costas. Devuélvase el expediente ad:rrünis
trativo al Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentenCia.' qué se publicará en el "80
letm OfiCial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa". lo pronunciamos, mandamos y firmamos,.

En su virtud, este Ministedo. _en cUlnPlirnientode lo provo-·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, h~¡, wnidoa bien
disponer que se cumpla en susprop[os términos la refDrida
sent-encia, y se publique el aludido fallo en el .BoleHn Oficial
del Estacta~.

Lo q~comunico a V. L para su ('OBue íEliento y demas
efectos.

Dios guarde a V. L muchos aiios.
Madrid, 16 de junio de 1973-,

LOPl'::Z DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departilmenfo

ORDEN de 18 de junio de lIi73 por laque se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso conten<:ioso-adminis
trativo número 6.258. pl'oinovido por ",LabomtorioS
Liade, S. A .•• contra rel>qluClón de este .\4inisterio
de 11 de junio de 1986.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-adrniuistraU/o nL:.Ille
ro 6.256, interpuesto ante el Tribunal' Supremj) pOl'-Labotato
nus LIade, S. A ..., contra resolución de este lvhnisterio d!3 11 de
junio de 1966, se ha dictado. coillecha 28 de· feb-t'Bto de 19'73,
sentencia cuya :&arte dispositiva es como siguB:

·Fallamos: Que deseStimando el recurso contsüciosú-adiúinis
trativo interpuesto a nombre de "LaboratorlosLiadei, Sociedad
Anónima". contra acuerdos del Ministeriod~ :Industria en su
Registro deila Propiedad Industrial de anca de junio de mil no
vecientos sesenta y seis y veínte de junio d.:t mil' novecientos
sesenta y siete, éste desestimatQrio de la. reposición· contra él
anterior, por los que se concedi6aJ número 442,676' la marca
"Clyncut", a favor de "Especialidades G.!ycinia, S, A.", debe
mos declárar y declaramos tales Elictos a.dministrativos vAlidos
y subsistentes como conformes a derecho; sin costa.

Así por esta nuestra sentencia, que se pub-licara en el "Bo
letín Oficial· del Estado", 'El insertará en la '~Cole.ccjón Legís
lativa", lo pronunciamos, manda:mos Yfinnamos...

En su virtud, este Ministério,en . curoplimIentode 10 pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956,lla tenido a bien
disponer que se cumpla en sus pr<;1pioS. términos la referida:
sentencia y se publique el aludido fallo ~m. el "Bolenn Oficial
del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para· su cot1ohmúmto y demás
efectos.

Dios guarde a V. t mucho..e; años.
Madrid, 16 de junio de 1973.

LOPLZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecret8rio de este Dí'partamulto,

RESOLUCION de la Direcf:ión General de la Ener
gía por la que se atLtoriza a -ni-sjmno-F'lTint'€Sa de
Energía Nuclear, S . .4''', el establec!miei-;ro de la li
nBa de transpOIte de energía electfíca que se cita
y declara en concreto la utilidad pública de la. mis
ma

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de es
te Ministerio en Tarragona, a instancia de ..Hispano· Francesa
de Energía Nucle-ar, S. k ... , con domicilio en Barcelona., calle

1'uset 2(J-¿4, solicil:ando autorización para instalar una linea de
t.ransporte d·.:" energía eléctrica y la declaTación en concreto de
la utílda.d PúbJ¡ca de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III
del Decreto ;~tH9/j9€13, sobre expropiadón forzosa y sanciones
en mat.eria d.; instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre
de 19;;~1,

E!>ta Dirocción General de la Energía, a. propuesta de la
~'T,('ción co!T~';;pondiünte de la misnta, ha resuelto:

Autorü.;1T a "Hispano-Franc0sa de Etíergía Nuclear, S. A._ el
establBcímitmto de llna línea aérea, trifásica. dos circuitos, ten
sion ;j80 KV, que se construírácon condllctores de aluminio~ace

ro; tipo .,Curlew... de.591,61 milímetros Cl,lUdrados de sección ca
da uno; apoyos, torres metálkas tipo celosia; aislamiento, por
medio d", uisJadot'f,s de cadena de 19 elementos; longitud total
2,198 kilómetros; origen,. pórtico de la platafonna d'e transforma
dores de la Central NucleardeVandelIós y final, en'el pórtico
de la Estación Exterior de dicha Central. (TarragQna). La capa
cidad de transpcrtepót circuito sera de 600 MVA.

Para protogerla de las sobretension.es. de origen atmosférico
se instalüxá un cahle a tierra. de aluminio-acero de 288,6 milí
metros cuadrarlos de sección.

Su finalict",d sera la de evacuar la energía que se produzca
BU la Central Nu(~lctlrda Vandellós.

Declarar' en concreto hi utilidad pÚblica de la instalaciÓtl eléc
tdea que S8f.!.utoriza, a lqs efectos señalados: en la Ley 1011966,
sobre ex¡:;:rúpiación forzosa y sanciones en. materia de instalacio~

nos e1éc!.)·k~l.s y f;'n su, Reglamento de a.pHcación aprobado por
Decreto 261R/1966 de 20 de octubre.

1.0 que comunico a. V. S.
Dios guarde a V. S~ muchos_al1os.
Madrid. 5de junio de J973.-EI Director generaL-P. n., el

SubdLrN:lf;r gell¿nd de Energía Eh~etrka, Fernando G\ltiérrez
Marti.

Sr DuL'l hdo j'i'()vil1cüd del Mi'üSI;,,:-io de Industda de Tarrago
na..

HFSOLUCION de la Direcci6n General df!.la Ener
{jlC/,P;U la que se autoriz(t a ",FuerrosEIectrieas
del Noroeste. S. A.~ (PENOSA), el establecuni.enl.o
(le las instalaciones eléctricas que se citan.

\~ü;llJ d h,"~d¡.,;nl.c incoado en la Delegación Provincial de
e:sle tJiuistm:·¡.) de Oren!:e,' a. lL5tandade don Juan Cabez~is
Hoddgu,-:z. en repL~s€ntación do la Empr:usa "Fuerzas Eléctri~as

del NoroC"iIC, S. A.~ iFLNOSAJ, (A)Il dOlnídlio en Orense.cuile
CUlTOS Enü-:¡LtfJ:":, nl~n:.éTo27_ ~m fJlquc solic:itaautorizaciónpara
la cjO(;tJGÍón y rlUC:-;i:il: (.'11 ,servicio de un .< ..Ccnt.ro, de Concentra
ción de lineas a 2GKV.en Santa Cruz"de Arrabaldo {Orensel~,

ha,biéndose ,:umplído los trámites reglamentarios ordenados en
d capitulo fU (Id Decreto 2617/1966,&obre autorización de ins
la!a(:iones elécixic.1.s; y Lüyde ,24' de riovi(~mb¡'e de 1'939.

Vistos lOe; escritos deoposiclón a lo solicitado, pI"esentados
por don ,Jose Perez IgleSIas, distrfbuidor deenetgia eléctrica en
parte de la parroquia de Santa Cruz deArrabaldo,y algunas
aldeas más.. en Jos qua manifiesta qua se trata de una clara
intromisión que no solo condu(~irá a lleta reduplicación de tendI
dos e instalaciorl.üd. sino qüe 18sionaran sus legítimos intereses.

Visto el iní'ornw favorablE' a lo salicíleJo, emitido por la
Delegacíón Provincial de este Ministerín en. Orense, qua estima
insufiden1J;l ¡os medios técnicos del distribuidor señor Pérez
Iglesias paraavmdor debidamente todos los .suministros de e~ta

pauoquia, l' siendo 1.1CCesaria esta ínstalacion para un me¡,)r
servido dentro de la zona servidapot FENOSA. sin afectar
para mIda a la distl'ibucióndel reclamante.

Considerando Que Jos suministros de· energía eléctrica no
gOZ¡;Ul, administrativamente, del carácter de monopolio o excJusi
va, aparte de la facultad que tlOnen. los u..>uarios de elegir,
para abu3!;ecerse de energía eléctrica, 1ul.'lmpresa suministrado
ra de la misma,que Bstimen más convenitmte.

Esta Dire·:ciún General'de la Encrgt"", a propuesta de la
S(~cción corrBr>pondiente da lanüsma, ha resuelto autorizar a
.Fl,.l,erzas Eléclncns del Noroeste, S. A .• (FENOSA1,la cons~

trL.c{.'Íón de un centro de concentración de lineas a 20 KV. en
. fa pürroqt~ia de Sunta Cruz de Arrabaldi:l fOrense},

Las principales cara~teristícas de 1m: instalaciones a e'ita
blecer. serán las siguientes:

Caseta COl} seis posiciones de cnir'ada y ¡ salida. de líneas
dectricas, tritásicas, aéreas; una do ellas de. reserva. Cada
posición se compo(W de;' aiSJaclOres pa.samurQS y juegos de auto~
valvwlas al exJunor; sHcclQnadores tripolares, interruptor auto
illútico d~} p.\" de aceite, pura 20 KV; Y 500 MVA. de capaci
dad de rupltlm con l"C)Jés d¡;¡ protección,. transformadores de
intensidad; ernbarrado de A. T. en varilla' de Cu de 10 milíme
loros de diám::j.J"o; protecciones l'nccáni'Ctts y rúd de puesta a
¡.ierra.

Eslasinsh¡.kcionc3 no podJ"án entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario dtl las mismas con la aprobacíón de su
proyecto de lTjecucion, previo (;urnplimiento de los trámites que
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se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un
plazo máximo de dos meses. Caso de no ser fa,tible Jo an1.erior
Jll8nte expuesto. se procederá por el peUdDnal~¡o de la autori
zaCÍón a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se
ordena en el capitulo IV del Dpereta 1775, de 22 de julio de 1961.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos. años.
Madrid, 23 de junio de 197~1.--El Director general. P, D" -el

Subdirector general de Energía Electrica, r',,'rnando Gutiéncz
Marti.

Sr. Delegtido provÍi1Cial del Ministerio de lndü~tr~'l en Orensa

RESOLUCION de la Dirección GB'1erat de la Ener
gía por la que se autorizo a ~Hidf'Oelécirica Ibé~

rica lberduero, S. A.~, el establecimiento de la li
nea de transport.e de energía er¿drica que se cítll
y se declara, en. concreto, la utilidad publica de la
misma.,

Visto el expediente incoado en la Ddegürión Provincial de
este Ministerio de Guipúzcoa., a irtstanda de ... Hidroeléctrica
Ibérica Iberduero, S. A.", con donücilinen Bilbno, cane, Cardenal
Gardoqui, numero s, solicitando a;utorizaci6n; para in8t~laruna

línea de transporte de energfa eléctrica" yla declaración, en
concreto, de la utilidad pública de lamism~.y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenádosenelcapitulo III del De+
creto 2617/1966 sobre autorización,de'instaJaqones eléctricas, y
en el capítulo IU del Decreto 2619/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciónes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley
de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energia, a propuesta de la
Sección correspondiente de la nlisma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.~ el es
tablecimiento de una línea, nérea, de transporte de energia
eléctrica, trifásica, tersión 380 KV" doble d~'(.;uitO- que se cons
truirá con conductores de alumin.io-acero, ti;Jo ~Cardinfll~ de
546 milimetros cuadrados de sección cada uno; apoyos, torres
metálicas; aislamiento por medio de cadenas de aisl&dúres de
18 y 21 elementos_ Longitüd total, 2,237í1'le~ros;origen, en la
torre número 68 de la actual linea en funcionarniG-nto, de 1a mis,
ma empresa «Ichaso-Francia", autorizada pór .esta Dimcción
General con fecha 23 de enero de 1973; y filHt1, en la subes,
tación transformador~de "Herna~i.. (GuipuzcoaJ. Para :p,rotegE'r~

la de las sobretenSlOnes de orIgen atmosférico. se Il1stalará
un cable de tierra de aceró de 83,3 tnihmntro& cuadr4dos de
sección.

La finalidad de esta linea,qtlése nenmpinaní _Entrada y
salida en la subestación de Hernanide la <le- Jchaso-Franda..
será la de alimentar Ja citada subestación a'38:0 KV. '

Declarar. en concreto. la utilidad pÚblica de la instaladón
eléctrica que se autoriza, a los efectos S6íj:a!ados L'n !H Lev
10/196fJ sobre expropiación forzosa y sanciones· en materia de
instalaciones eléctricas, y en su ·Reglamentú \le a,plieación apro
bado por Decreto 261911966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde- a -V. S. muchos añ'os.
Madrid, 23 de junio de 1973.-Rl Director general. P. D., el

Subdirector general de Energía Eléctrica. Fernando Gutiérrez
Martí.

Sr. Delegado provincial del Mlnlfit(wio de lndu"lrh en Cuí·
púzcoa.

RESOLUCfON de la Dirección General de la Ener
gia por la qUe seautol'izo. Q- la "-CotnponiaSevilla
na de Electricidad, S. A: .. , le¡ modifj,cacióndel tra
zado de la linea de trunspottede en,e;gia: eléctri+
ca que se cita; y se declara, en concreto, la uh
lidad pública de le¡ misma.

Visto el expediente incoado en la Dele,gaciQll Provincial de es
te Ml~i~terio en Sevilla a instanc;:ia de "ColupañíaSevillana de
Electncldad, S. A. .. con domicilio en Sevilla im'enid" de la Bor
bolla, nÚmero 5, solicitando autorización· pa'i1;;; modificar el tra
zado c!-e una Hnes de transporte de 'energía :eléctrlc':t., y la de
clarac~ón, en concT?to, fe la utilidad pÚbliG;.i de la ~isma, y
cumphdos los trárnltes reglamentarios orderutctcs en el capitu,
lo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y en el capítulo IU del ,Decreto 2619/1988 $obrc {'X+

propiación forzosa y sanciones' eh'matería de instalaciotlfos eléc~
tricas, y Ley de 24 de noviembre· de· 1939

Esta· Dirección General, a propuesta de Sncdón corres-
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ;ocCompañía Sevillana de Electricidad, S. A... , la
modificación, en el tramo que afecta, la. laprovill!:::ia de Sevilla,
del trazado de la línea de transpórte de onergía f3Jéttrica a
132 ~V .• doble circuito, ..Subestaclón Empa:lme (Sevilla). sub
estaCIón La Lancha" (Córdoba), autorizada por la Dlrecci6n

General ,de la Energia y CombustiblE's, en fecha 15 de ene¡'o de
1960, con la finalidad de dar entrada de esta :inea en la subes
tación de ~Sdntiponce" (Sevilla).

Para ello se prolongará la linea ...Empalme (Sevilla) La
Lancha (Córdobtl) .. , desde su apoyo número 16 hasta el emba
rrado de la citada subesta.ción de «Sanüponce,-, . ., Se desrnonta~

rá el tramo existente desde dicho poste número 16, hasta la su+
bc-stación d~' «Emoalme,,_

Este tramo de-nueva construcción se instalará con conduc~
tares de aluminío-aceró de 2$8,6 milímetros cuadrados de sec
ción; será de doble circuito, sustentados por apoyos metálicos;
aIslamiento, p<Jr medio de aisladores de cadena de 10 elementos
Sa '1rolegerá en todo su recón'ido, por uh cable da tierra de
acero galvanIzado de 53 milímetros cua,drado$ de sección. La
longitud total del nuevo tramo de línea será de ·10,334 kiló
metros.

Dec1arar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrkil qUE' se antoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sohre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
tala.cicnes eléctricas, y en sU Reglamento de aplicación aproba
do por Decreto 2619/1966 ge 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con, la apro'·)ación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del"dtadcr Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, debiendo sol~tarse, la indicada aprobación en un
plazo má.ximo de diez meses, Caso de. no· ser factible lo.-nte
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar 10 que para concesión de prórrogas
se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio
de 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2:3 de junio Ele 1973.-EI Director general, P. D., el

Subdirector general de Energia Eléctrica, Fernando Gutiérrez
Múrtl.

SI', rklr-:,;adc Pfovincü)] del Ministerió de Industria en Sevilla.

RE50LUCION de la Dirección General de lndus
triaj Siderometalúrgicas y Navales por la que se
reconocen como váUdo8 ¡os certificados de califi
cación d(l Espe.ctalistas, Sold4dores expedidos por
el ..Centro de "Inspección y Asistencia Técnica,
Sociedad Anónima·,.

E} "Centro de Inspección y Asist.encia Técnica, S, A.~, con
domkilio socíal en la avenida del Genere,.lisimo, número 81, en
M&drid. ha solicitado d-e esta Dirección General, a efectos de lo
d'ispucsto en la Orden del MiJ'listerio de Industria de 23 de no
viembre de 1972, le sean reconocidos como ' válidos los certifica
dos de Especialistas Soldadores expedidos por el mismo.

Teniendo eh cuenta las normas 10, 11 Y 12 de la- citada Or
dBn y visto el informe favorable emitld-O por la Delegación Pro
vincial de Industria de· Madrid.

Esta DIrec.dón G9neral reconoce· como válidos los certifica
dGS de Especialistas Soldadores' expedidos por el mendonado
«Centro de Inspección y ASistencia Técnica. S. A.".

Esta autorización queda sujeta al cumplímíento de las con
diciones que se indican a cont1nuación,las cuales deberán justi
ficarse ante la Delegación Provfnclal de Industria de Madrid.

L- El técnico titulado qu-e intervenga en la expedición de
estos certificados acreditará su condición de especialista en sol
dadura.

2." Se formalizará un acta en la que aparezcan señalados
el detalle- y características de todos y bada uno de los equipos
y .máquinas de que dispone el ~ntto a· este respecto y a los
efectos de lo establecido en la- norma 11 de la citada Orden mi
nisteria.l.

3." El «Centro de Inspección y Asistencia Técnica, S. A, .. ,
deberá atenerse, l?:l cuanto a la realizacíón de los ejercicios
teóricos' y prácticos que deben superar los aspirantes al certi~

riendo de cEll¡ficación de· Especíalisttis en soldadura eléctrica,
a lo dispuesto en la norma UNE 14.010.

Lo que comunico a VV. SS,
Dios guarde. a VV. SS.
Madrid, 13 de junio da 197:3.-E! Director general, Carlos

Pén"z de Bricio.

Sres_ De1egado~ pl'Ovinciale::> deL Ministerio de Industria,

RESOLUCION de la Dirección General de Indu9
trias Siderornetalurgicas :v Navales por la que se
reconocen· coma válidos· ·105 certificados de califi~
cación de ESpecialistas Soldadores expedidos por
el Centro de Formación Profesional Industrial
«Eduardo Merello».

El Centro de Fonnación Profesional Industrial «Eduardo Me.
reUo", del Puerto de Sa.gunto, ha solicitado de esta Dirección
General, a efectos de lo dispuesto on la Orden del Ministerio


